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Expediente 005 2021 – 00268 00  

 

Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de subsanación presentado por la 

parte actora, a partir del cual resulta dable colegir que no se dio cabal cumplimiento al 

requerimiento efectuado en el numeral 1° de la providencia de fecha 16 de julio de 2021, 

toda vez que si bien se dio confirió poder al Dr. Emerson Eduardo Rojas Rojas para que 

represente a la demandante dentro del presente asunto, lo cierto del caso es que, éste no 

presentó el libelo genitor, ni el escrito de medidas cautelares, así como, tampoco coadyuvó 

de manera expresa la actuación adelantada por su poderdante. 

 

Respecto del particular, resulta del caso precisar que, tratándose de asuntos de mayor 

cuantía, la totalidad de las actuaciones incluidas la demanda y la solicitud de cautelas, 

deben presentarse a través de apoderado judicial, toda vez que la demandante carece de 

derecho de postulación para actuar en nombre propio, siendo este un requisito de la 

demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 82 del C.G.P., en 

concordancia con lo reglado en el artículo 73 ibidem. 

 

Conforme con lo anterior y conforme con lo normado en el artículo 90 del C.G.P., el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico número 109 del 18 de agosto de 2021 
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